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CAPÍTULO 5: CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS  

 

ARTÍCULO 13. 

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención General Municipal, que al 
respecto analizará las fechas reales de pago de los importes subvencionados con relación a las fechas previstas en cada 
expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de los extremos requeridos a cada 
beneficiario para la obtención de la subvención. La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de 
subvenciones que faciliten la fiscalización de las mismas. 

 

CAPÍTULO 6: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES  

 

ARTÍCULO 14. 

Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario someter el presente plan se tramitarán por la 
Consejería correspondiente a la que afecte dicha modificación, elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su 
aprobación en virtud del Art. 16.1.27 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM (BOME Ext. n.º 2 de 30 
de enero de 2017). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª 

Toda subvención que no esté reflejada en el presente plan con el contenido mínimo establecido en el artículo 12 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, requerirá, para su tramitación, la previa actualización del plan incluyendo dicha información, siguiendo 
el procedimiento del artículo 14 del presente plan. 

 

Aportados los planes individuales por cada Consejería que integran el Plan General, con contenidos comunes y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 12 de RD 887/2006 RLGS, se relacionan los que siguen: 

 

1.- CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD 

 

A.- EN EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 

OBJETIVO GENERAL 1.-Fomentar y favorecer el acceso al empleo de las personas en situación o en riesgo de exclusión 
social, la inserción laboral de las personas desempleadas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral y 
favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Con este objetivo se pretende mejorar la situación económica de las familias y facilitar el acceso al trabajo de las personas 
en situación de riesgo y exclusión social, con medidas de discriminación positiva, orientación laboral y formación 
ocupacional. 

Pero además será imprescindible favorecer la generación de actividad empresarial, y el apoyo al empleo por cuenta 
propia. 

Medidas prioritarias: 

1.1.- Facilitar el acceso al mercado de trabajo y a la actividad empresarial de la población en riesgo de exclusión social 
y de los colectivos vulnerables 

1.2.- Mejorar la cualificación profesional de la población activa y adecuarlas al tejido productivo melillense 

1.3.- Ampliar y diversificar los canales de información dirigida a los potenciales demandantes de los programas de empleo 
formación. 

OBJETIVO GENERAL 2.- Garantizar los recursos económicos mínimos. Garantizar el acceso a todos los recursos 
sociales. Mejorar las condiciones de vida de la población en riesgo de exclusión. Facilitar a los medios y recursos 
económicos y/o servicios suficientes para garantizar las condiciones de una vida digna y evitar la cronificación de las 
situaciones de precariedad social de las familias especialmente las que tienen hijos a cargo. 

La intervención correspondiente a este objetivo general reside principalmente en el área de Servicios Sociales. Esta se 
encuentra orientada a optimizar el Sistema público de Servicios Sociales manteniendo y mejorando su equipamiento e 
infraestructuras y reforzando sus servicios y prestaciones, creando una red integral de recursos capaz de hacer frente a 
las nuevas necesidades emergentes, y las diferentes situaciones de exclusión social en la ciudad. Medidas prioritarias: 

2.1.- Optimizar la gestión de la red de Servicios Sociales 

2.2.- Garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza 
y de exclusión social en hogares y personas 

2.3.- Optimización de la gestión de las prestaciones y mejora de los protocolos de actuación 2.4.- Mejorar el acceso a la 
salud de la población en situación de exclusión social o en riesgo de padecerla, así como de los demás colectivos 
vulnerables 

2.5.- Rehabilitación y mejora de los espacios urbanos de los barrios y zonas con especiales necesidades de 
transformación social 

2.6.- Procurar viviendas a la población en riesgo de exclusión o perteneciente a colectivos vulnerables 

2.7.- Mejorar la calidad de vida de la tercera edad y otros colectivos vulnerables mediante la mejora de las condiciones 
de la acogida residencial y programas complementarias a ésta 2.8.- Fomentar la resiliencia de las personas pobres y las 
que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales. 

2.9- La mejora de las situaciones de precariedad económica de las familias, la facilitación de los medios y recursos 
suficientes para facilitar la asistencia material básica a las personas más desfavorecidas, especialmente los que tienen 
menores a su cargo, y otras que faciliten medidas de acompañamiento a las familias para evitar las situaciones de 
exclusión social y la cronificación de la pobreza. 
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